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[bookmark: _Toc173908682][bookmark: _Toc173909001][bookmark: _Toc173909230][bookmark: _Toc173909447][bookmark: _Toc173909756][bookmark: _Toc62696398]1.  INTRODUCCIÓN

Teniendo en cuenta que el factor humano es el principal activo en una entidad y que la eficiencia y efectividad depende en gran medida de la contribución de las políticas del área de Talento Humano, se propone crear un Plan Institucional de Bienestar el cual se enmarca dentro de la concepción de desarrollo a escala humana de programas y beneficios que se estructuran como solución a las necesidades del individuo, que influye como elemento importante dentro de una comunidad funcional o empresa a la que se pertenece, reconociendo además que forma parte de un entorno social y que tiene una estrecha vinculación con la misión institucional.
Teniendo en cuenta que el Decreto Ley 1567 de 1998 establece la creación de los programas de bienestar e incentivos deben organizarse a partir de las iniciativas de los servidores públicos como procesos permanentes, es por esto que Talento Humano toma como referencia las observaciones y propuestas recibidas en la encuesta de clima laboral y los resultados obtenidos en la encuesta de Felicidad, realizadas en 2022 y 2023 respectivamente, con el fin de identificar las necesidades, expectativas e intereses de los funcionarios y su núcleo familiar primario.
[bookmark: _Toc173908683][bookmark: _Toc173909002][bookmark: _Toc173909231][bookmark: _Toc173909448][bookmark: _Toc173909757]Los resultados permitieron obtener el diagnóstico de las necesidades y proponer el siguiente plan de Bienestar para la vigencia 2024.

[bookmark: _Toc62696399]2.  MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO

Las normas vigentes para la implementación de planes de Bienestar, Estímulos e incentivos en las entidades del sector público son:

· Decreto 1567 de 1998 (artículos 13 al 38): Crea el Sistema de Estímulos, los programas de Bienestar y los programas de Incentivos.
· Ley 734 de 2002 (artículo 33 numerales 4 y 5): Se contemplan los derechos que tienen los funcionarios públicos así:

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales.
5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o convencionales vigentes.
· Decreto 1083 de 2015 (artículos 2.2.10.1 al 2.2.10.17); se definen los lineamientos respecto a programas de estímulos, programas de bienestar y planes de incentivos.
· Decreto 1227 de 2005 (Capitulo II, artículos 69 al 85-Sistemas de estímulos): Reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004.
· Ley 1811 de 2016, por medio de la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional (artículo 5)

[bookmark: _Toc173908684][bookmark: _Toc173909003][bookmark: _Toc173909232][bookmark: _Toc173909449][bookmark: _Toc173909758][bookmark: _Toc62696400]3.  OBJETIVO GENERAL

Mantener y mejorar la calidad de vida de los funcionarios, implementando actividades que favorezcan su bienestar físico y emocional, incrementando a su vez, los niveles de satisfacción, eficiencia e identificación con el trabajo como estrategia para con el logro de los objetivos de la Unidad. 
[bookmark: _Toc173909233][bookmark: _Toc173909450][bookmark: _Toc173909759][bookmark: _Toc62696401]3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Implementar actividades recreativas y deportivas orientabas a fomentar el bienestar físico y mental en cada uno de los servidores.

· Implementar actividades tendiendientes a Incentivar y Estimular en los servidores su identidad con la Unidad en busca del buen servicio, apropiación y desarrollo de sus funciones que enaltezcan la imagen institucional ante el país y la sociedad 

· Identificar a través de la aplicación de encuestas y otras herramientas, expectativas y necesidades de los funcionarios, que nos permitan prestar un mejor servicio, generando ambiente laboral con mejores calidades humanas  en cuanto a sus relaciones interpersonales y productividad

[bookmark: _Toc62696402][bookmark: _Toc173908685][bookmark: _Toc173909004][bookmark: _Toc173909234][bookmark: _Toc173909451][bookmark: _Toc173909760]4.  BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios de las actividades de Bienestar Social e Incentivos son los funcionarios de la planta de personal y su familia. Se entenderá por familia el cónyuge, los padres del funcionario y los hijos menores de 18 años y/o dependientes.

[bookmark: _Toc62696403]5.  PROGRAMAS A DESARROLLAR

El plan de Bienestar de la UIAF, para la presente vigencia se enmarcará dentro de las áreas de calidad de vida laboral según la normatividad vigente.
[bookmark: _Toc62696404]5.1 Actividades a implementar

	Actividad
	Tema

	
	
	

	Actividades Recreativas
	Actividad "Día de la Familia"
	

	
	Celebración día de la mujer
	

	
	Celebración día del hombre
	

	
	Día del Servidor Público
	

	
	Celebración Amor y Amistad
	

	
	Celebración Halloween
	

	
	Cierre de Gestión
	

	
	Torneos internos entre áreas
	

	Incentivos, Estímulos, Reconocimientos y Salario emocional
	Reconocimiento quinquenios en actividad de cierre vigencia
	

	
	Día de descanso remunerado por cumpleaños
	

	
	Incentivo por el uso de bicicleta (1/2 día mensual)
	

	
	Realizar actividades de reconocimiento al servidor destacado por liderazgo, convivencia, buenas relaciones interpersonales, presto a servir
	

	
	Tarjeta de cumpleaños
	

	
	Torta de Cumpleaños
	

	Encuesta clima laboral
	Aplicación de la encuesta de Clima Laboral
	

	
	Consolidación, tabulación y socialización de resultados a los directivos
	

	
	Elaboración y ejecución del Plan de Mejora con base en los resultados
	

	Implementación y aplicación de la encuesta de Felicidad
	Actividad física en respuesta a la encuesta de la felicidad
	

	
	Día de la Mascota en respuesta a la encuesta de la felicidad
	

	
	Feria de servicios financieros, emprendimiento y gastronómica
	

	
	Cursos abiertos en varios hobbies
	

	
	Aplicación cuestionario encuesta de Felicidad y análisis de resultados comparados con líneas históricas
	



6. ALIADOS

Para llevar a cabo el cumplimiento del plan de bienestar laboral para los funcionarios se contará con el apoyo de las siguientes entidades:

· Caja de Compensación Familiar (Compensar)
· Entidad Administradora de Riesgos Profesionales (ARL POSITIVA)
· Fondo Nacional del Ahorro
· Cofinep
· Colpensiones
· Fempha
· Eps de mayor afiliación como son Sanitas y Compensar

[bookmark: _Toc62696412]7. CONTROL Y SEGUIMIENTO

La Unidad, a través de la Subdirección Administrativa y Financiera realizará control, seguimiento y evaluación al respectivo Plan Institucional de Bienestar.
Los medios o instrumentos que se utilizarán para llevar a término la evaluación aplicada a los funcionarios serán:
· Encuestas por actividad
· Encuesta clima laboral
· Encuesta de la felicidad
· Informes

El seguimiento se realizará a través del informe periódico de avance del plan de acción para la vigencia, así como las encuestas de evaluación y participación, por parte de los servidores.

[bookmark: _Toc62696413]8. INDICADOR
 
El plan Institucional de Bienestar se evaluará de acuerdo al indicador señalado en el SIG de la UIAF, en el formato de Hoja de Vida de Indicador, con nombre Porcentaje de cumplimiento del programa de bienestar e incentivos, identificado con el código IND-GTH-0, con frecuencia de medición trimestral, este indicador está sujeto a cambios por cuanto se encuentra en construcción, el cual es: 

Porcentaje de cumplimiento logrado de las metas del Programa de Bienestar e Incentivos / Porcentaje de cumplimiento programado de las metas del Programa de Bienestar e incentivos.
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